
 

Los deberes formales de los contribuyentes se establecen en el artículo 393 
de la Ley No.113 del Sistema Tributario, constituyen obligaciones fiscales  cuyo 
incumplimiento está sujeto a sanción y son los siguientes: 

• Inscribirse en el Registro de Contribuyentes  (RC). 

• Mantener actualizados los datos personales y patrimoniales en el RC y 
aportar los que requiera la ONAT. 

• Usar el número de Identificación Tributaria en sus relaciones con la ONAT, 
y en sus operaciones comerciales y financieras. 

• Conservar en estado auditable, por cinco (5) años, los libros de 
contabilidad, registros, comprobantes, copias de las declaraciones juradas 
presentadas, declaraciones de mercancías ante la Aduana, recibos de 
pagos, las pruebas de las retenciones realizadas, copia de toda la 
información suministrada a la Administración Tributaria como retentora o 
perceptora y demás documentos que en cada caso se establezcan. 

• Salvar y mantener en condiciones de operatividad por el término de cinco 
(5) años, los soportes magnéticos que contengan la información y los 
programas respectivos; así como, proporcionar la totalidad de los registros 
contables automatizados, cuando la contabilidad se lleve mediante 
procesamiento electrónico de datos. 

• Proporcionar cualquier información relacionada con el equipamiento de 
computación utilizado, las especificaciones sobre el sistema operativo, los 
lenguajes y utilitarios empleados, ya sea que el procesamiento se realice 
en equipos propios, arrendados o por otra persona natural o jurídica. 

• Permitir al personal de la Administración Tributaria la utilización de los 
programas y utilitarios que posibiliten la obtención de la información para 
llevar a cabo cualquier acción de control fiscal. 

• Presentar las declaraciones juradas, balances, informes, certificaciones y 
demás documentos, en la forma, términos y requisitos establecidos 
legalmente. 

• Certificar, cuando corresponda y según lo establecido los estados 
financieros y presentar el dictamen a la Administración Tributaria. 

• Concurrir ante la Administración Tributaria correspondiente dentro del 
término en que se les cite, debiendo proporcionar la información 
requerida. 

• Probar ante la Administración Tributaria el origen de los fondos que 
financian los gastos, desembolsos o inversiones. En caso de no estar 
obligado a llevar contabilidad, acreditar el origen de dichos fondos con los 
medios de prueba que establezca la legislación. 

• Permitir el acceso al domicilio fiscal o lugar donde se desarrolle la actividad 
económica, de los funcionarios y directivos de la ONAT que asistan en 
cumplimiento de sus funciones, previa presentación de la orden de trabajo 
que autoriza la acción fiscalizadora o de instrumentación jurídica que se 
realizará. 

DEBERES FORMALES DE LOS CONTRIBUYENTES 



 

 

Los contribuyes tienen derecho a: 

1. Recibir un trato amable, profesional y considerado. 

2.  Disfrutar de un ambiente pulcro y ordenado en las oficinas de la ONAT. 

3. Que se le aplique la legislación tributaria de manera justa e imparcial. 

4. Que se proteja la confidencialidad de su información. 

5. Recibir servicios gratuitos de consulta y otros que faciliten el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias en las oficinas de la ONAT. 

6. Presentar reclamaciones contra la actuación administrativa y a recibir 

respuesta en el tiempo establecido. 

7. Que se tramiten sus asuntos correctamente y en los plazos previstos. 

8. Formular y recibir respuesta a sus quejas, denuncias y otros 

planteamientos que impliquen a la ONAT. 

9. Recibir información oportuna, correcta y actualizada. 

10. Obtener los beneficios fiscales previstos en la legislación tributaria 

DERECHOS GENERALES DE LOS CONTRIBUYENTES 


